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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2017, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
al proyecto de construcción de dos balsas de evaporación de aguas 
residuales agroindustriales, promovida por Sociedad Cooperativa 
Limitada Santa María Magdalena, en el término municipal de Solana de 
los Barros. (2017060520)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de marzo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de 
construcción de dos balsas de evaporación de aguas residuales agroindustriales, promovido 
por Sociedad Cooperativa Limitada Santa María Magdalena, en el término municipal de Sola-
na de los Barros, con CIF F-06011035.

Segundo. La actividad se ubica en la parcela 47 del polígono 17 del término municipal de 
Solana de los Barros. Las coordenadas UTM de la planta son X = 712.444; Y = 4.288.384; 
huso 29; datum ETRS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de participación pública, mediante Anuncio 
de 7 de octubre de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente.

Cuarto. Con fecha de 11 de octubre de 2016 se envía escrito al Ayuntamiento de Solana de 
los Barros con objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva 
de las personas interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
a todos aquellos aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 
16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Con fecha 7 de diciembre de 2016 el Ayuntamiento de 
Solana de los Barros envía informe técnico en el que informa favorablemente la adecuación 
de las instalaciones mencionadas a todos aquellos aspectos que son competencia municipal, 
condicionado a que se resuelva favorablemente el expediente de calificación urbanística 
2016/035/BA; y la Alcaldesa Presidenta certifica que se ha expuesto al público en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y que se ha notificado personalmente a los vecinos inmediatos 
la instalación propuesta.

Quinto. Las instalaciones cuentan con Informe de impacto ambiental de 9 de diciembre de 
2016 que se transcribe en el Anexo III.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 11 de enero de 2017 a Sociedad 
Cooperativa Limitada Santa María Magdalena y de 13 de enero de 2017 al Ayuntamiento de 
Solana de los Barros, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados; 
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asimismo con fecha 11 de enero de 2017 se dio trámite de audiencia a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que 
forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En el trámite de audiencia no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 9.3 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente Ley”.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Sociedad Cooperativa Limitada Santa 
María Magdalena para la instalación y puesta en marcha del proyecto de construcción de dos 
balsas de evaporación de aguas residuales agroindustriales referida en el Anexo I de la 
presente resolución en el término municipal de Solana de los Barros (Badajoz), a los efectos 
recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, recogida en el epígrafe 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea 
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 16/055.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN 

LA LER (1)
CANTIDAD 
GENERADA

Lodos del tratamiento 
in situ de efluentes

Residuos del aderezo de 
aceitunas

02 03 05
2288 m³/año

Aguas de limpieza
Residuos de la bodega 

de vinos
02 01 01

421 m³/año

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La gestión de estos residuos consistirá en las operaciones de eliminación D15 y D9, relati-
vas a “Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a 
D14 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se 
produjo el residuo)” y “Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del 
presente anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante 
uno de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, 
calcinación, etc.), respectivamente, del Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de las balsas de almacenamiento de aguas de la oxidación, 
aguas de lavado y aguas de salmueras, y de las aguas de lavado de la bodega deberá 
adaptarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGMA. 
Conforme a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— Las balsas de evaporación deberán contar con las capacidades indicadas en el Anexo I 
de la presente resolución.

— Las balsas deberán cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a 
cualquier carretera nacional, comarcal o vecinal. 
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— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni verti-
dos a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos domi-
nantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más 
cercanas.

— Serán impermeabilizadas con láminas de geotextil y con láminas de polietileno, y 
cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Profundidad de 1,5 m.

• Superficie de coronación de 1 m como mínimo que evite el acceso de las aguas de 
escorrentía. La pendiente interna del talud será 2H:1V.

• Estructura:

◊ Compactación del terreno.

◊ Capa de gravas filtrantes con sistema de control de fugas mediante red de tubos de 
PVC ranurados tipo Dren que conducirán las aguas hacia un sistema de arquetas 
testigo colocadas en el perímetro de las balsas.

◊ Lámina de geotextil.

◊ Lámina de politileno.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa será inferior a 2 años, dado que la actividad consiste 
en el almacenamiento de residuos no peligrosos. En el momento en que se vacíe, se apro-
vechará para la comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. Los sedimentos (residuos sóli-
dos) acumulados en el proceso de almacenamiento de los efluentes líquidos serán 
retirados por gestor autorizado de residuos.

2. Con el objeto de evitar el rebosamiento de las aguas almacenadas en la balsa, la lámina 
de vertido no podrá sobrepasar los 0,90 m. de altura, quedando los últimos 60 cm. como 
resguardo y seguridad, hasta completar así los 1,5 m de profundidad máxima.

3. Se deberá inspeccionar detalladamente el estado del sistema de impermeabilización por 
personal técnico competente, el cual emitirá anualmente certificado sobre el resultado de 
la inspección. Asimismo, se deberá inspeccionar visualmente y de manera periódica las 
arquetas testigo de detección de fugas como medida de control del estado del sistema de 
impermeabilización.
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4. El sistema de impermeabilización instalado deberá ser sustituido completamente con ante-
lación suficiente al del cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante, 
tomando en consideración el certificado de garantía.

5. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante procedi-
mientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de la 
misma.

6. Se instalarán dos piezómetros de control en los puntos de coordenadas geográficas X: 
712.318; Y: 4.288.422; huso 29; datum ETRS89 y X: 712.328; Y: 4.288.446; huso 29; 
datum ETRS89, a fin de controlar que no hay fugas que contaminen los acuíferos de la 
zona.

- c - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y 
en particular:

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

— Certificado por empresa acreditada de la impermeabilización de la balsa y del plazo de 
durabilidad de la misma.

— Resolución favorable del expediente de calificación urbanística.

— Licencia de obra.

- d - Vigilancia y seguimiento

Residuos:

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, naturaleza, identifi-
cación del residuo, origen y destino de los mismos.

2. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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Vertidos:

3. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de aguas de la oxidación, 
aguas de lavado y aguas de salmueras, y de las aguas de limpieza de la bodega, donde 
deberá registrarse y controlar:

• El nivel de llenado de las balsas.

• Las existencia de fugas.

- e - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, sin 
perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 
breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- f - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de 
la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 
ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa 
reguladora vigente. 
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2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de febrero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción de dos balsas de almacenamiento y evaporación, una 
para las aguas de la oxidación, aguas de lavado y aguas de salmueras procedentes de la fábrica 
de aderezo de aceitunas y otra para las aguas de lavado de la bodega que la sociedad Cooperati-
va Santa María de la Magdalena tiene en el término municipal de Solana de los Barros (Badajoz). 

La Sociedad Cooperativa Santa María Magdalena explota una bodega de vinos y una fábrica 
de aderezo de aceitunas con capacidad para estrujar 6.000.000 kg de uva tinta y 19.000.000 
kg de uva blanca, y para procesar 1.000.000 kg de aceitunas por campaña.

Con estos procesos se obtiene una cantidad máxima de efluentes procedentes de la fábrica de 
aderezo de 2.288 m³ anuales y unas aguas de limpieza de la bodega de 421 m³ anuales. Para el 
almacenamiento y evaporación de esta agua residuales se prevé la construcción de dos balsas 
con unos volúmenes proyectados de vertido de 3.126 m³ y de 1.198 m³ respectivamente.

El proyecto no prevé la construcción de ningún tipo de edificación, sino únicamente la cons-
trucción de dos balsas que se ubicarán en la parcela 47 del polígono 17 del término munici-
pal de Solana de los Barros (Badajoz).

Las coordenadas geográficas de la balsa 1 son: 

Balsa 1 X(m) Y(m) Huso datum

Vértice n.º 1 712.438 4.288.407 29 ETRS89

Vértice n.º 2 712.554 4.288.373 29 ETRS89

Vértice n.º 3 712.546 4.288.336 29 ETRS89

Vértice n.º 4 712.432 4.288.385 29 ETRS89

Las coordenadas geográficas de la balsa 2 son: 

Balsa 1 X(m) Y(m) Huso datum

Vértice n.º 1 712.351 4.288.433 29 ETRS89

Vértice n.º 2 712.425 4.288.412 29 ETRS89

Vértice n.º 3 712.418 4.228.387 29 ETRS89

Vértice n.º 4 712.346 4.288.419 29 ETRS89
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La balsa 1 impermeabilizada de almacenamiento de aguas residuales de la fábrica de adere-
zo tiene 4.090 m² de superficie de coronación, y 3.220 m² de superficie del fondo de la 
balsa. El ancho de la coronación es de 1 metro y la inclinación de los taludes interiores y del 
vaso en terraplén es de 2H:1V. El volumen máximo de la balsa es de 5.464 m³ y el volumen 
de vertido a 90 cm de altura es de 3.126 m³.

El residuo almacenado en la balsa estará formado por:

— Aguas de procedentes de la oxidación del fruto.

— Aguas de lavado posterior a la oxidación.

— Aguas denominadas salmueras procedentes de la fermentación y la conservación.

La balsa 2 impermeabilizada de almacenamiento de aguas residuales de la bodega tiene 
1.710 m² de superficie de coronación, y 1.160 m² de superficie del fondo de la balsa. El 
ancho de la coronación es de 1 metro y la inclinación de los taludes interiores y del vaso en 
terraplén es de 2H:1V. El volumen máximo de la balsa es de 2.125 m³ y el volumen de verti-
do a 90 cm de altura es de 1.198 m³.

El residuo almacenado en la balsa estará formado por:

— Restos de mosto y vendimia.

— Aguas de limpieza de los depósitos.

La impermeabilización de las balsas consiste en la instalación de una lámina geotextil de 
gramaje superior a 300 gr/m² y de una lámina de polietileno de 1,5 mm de espesor. 

Las instalaciones contarán con 2 piezómetros de control de la estanqueidad de las balsas que 
se ubicarán en los puntos de coordenadas geográficas X: 712.318; Y: 4.288.422; huso 29; 
datum ETRS89 y X: 712.328; Y: 4.288.446; huso 29; datum ETRS89, a fin de controlar que 
no hay fugas que contamienen los acuíferos de la zona.

La instalación dispondrá de cerramiento en todo su perímetro de 2 m de altura para evitar la 
entrada de personas y animales a las balsas.



Martes, 4 de abril de 2017
9606

NÚMERO 65

A N E X O  I I

GRÁFICO
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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